
Número: 030360.
Importe: 6,89 euros.
Titular: Ochandiano Becerril, Ignacio.
Acreedor por devoución de ingresos: Ochandiano

Becerril, Ignacio.

Concepto: Basuras 3ºT 2006.
Situación: Calle Migedo 2 - 2 2C.
Número: 031177.
Importe: 6,89 euros.
Titular: Burguillo Jiménez, Orencio.
Acreedor por devoución de ingresos: Burguillo Jiménez,

Orencio.

Para efectuar la devolución es necesario que presente
el recibo original y un número de cuenta con veinte dígi-
tos.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1
de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local podrá interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el órgano que dictó el mismo,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar la presente notificación y contra
el acto o acuerdo que resuelva el recurso de reposición
podrá interponerse igualmente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
aquel en que se notifique la resolución expresa del
recurso de reposición. Si no hubiere resuelto expresa-
mente dicho recurso, el plazo será de seis meses a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que deba entenderse
presuntamente desestimado, según lo dispuesto en el
artículo 46 de la LJCA de régimen de actos presuntos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Noja, 4 de julio de 2008.- El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
08/9493

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 43188(272)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 18 de abril de 2008 a don Iván Ruiz
Gutiérrez (denuncia 272/07), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“Resultando que con fecha 17 de marzo de 2008, se ini-
ció expediente sancionador contra don Iván Ruiz
Gutiérrez, con DNI 72134969, por tener un perro de su
propiedad en la terraza de su domicilio, en la avenida
Nueva Montaña, 19-1º, sin comida y sin agua. La terraza
se encuentra llena de excrementos y por lo tanto se des-
prenden malos olores, hecho comprobado por la Policía
Local el pasado día 20 de septiembre de 2007, a las 8:10
horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el señor Ruiz Gutiérrez no ha for-
mulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.2
apartado B) de la Ordenanza sobre Tenencia de Perros y
Otros Animales Domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la concejal-delegada de Salud, en uso de
la delegación conferida por el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 25 de junio de 2007, conforme a la
facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a don Iván Ruiz Gutiérrez, con DNI 72134969,

una sanción de 60 euros de multa por infringir el artículo
41.3 de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos, por tener un perro en la terraza de
su vivienda en la avenida Nueva Montaña, 19-1º, sin agua
y sin comida. La terraza se encuentra llena de excremen-
tos y por tanto se desprenden malos olores, hecho com-
probado por la Policía Local el pasado día 20 de septiem-
bre de 2007, a las 8:10 horas.”

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten -
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego -
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 20 de mayo de 2008.–La concejal-dele-
gada, (ilegible).
08/9480

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 45214(286)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 21 de abril de 2008 a don Juan José
García Montiel (denuncia 286/07), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“Resultando que por resolución de fecha 28 de enero
de 2008 se ordenó a don Juan José García Montiel, la lim-
pieza de la finca y cierre del inmueble de su propiedad sito
en la calle Santa Teresa de Jesús, número 25 K, otorgán-
doles un plazo de ejecución de un mes, y con expreso
apercibimiento, caso de no atenderse al mandato, de la
posibilidad de imponer multas coercitivas de 300,51
euros, reiterables en intervalos de tres meses de confor-
midad con lo establecido por el artículo 201.6 de la Ley
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.
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Resultando que concluido dicho plazo, no se ha dado
cumplimiento a la citada resolución. Tal y como manifiesta
en su informe de fecha 15 de abril de 2008, el jefe de la
Policía Local que señala: “Realizada visita se ha podido
comprobar que el edificio denunciado se encuentra en las
mismas condiciones, abierto y con gran cantidad de resi-
duos en el interior, además de encontrarse el solar con
maleza.”

Considerando que, el artículo 99 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que cuando así lo autoricen las leyes,
y en la forma y cuantía que éstas determinen, las
Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de
determinados actos, entre los que se incluyen aquellos
cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra per-
sona, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de
tiempo, posibilidad expresamente prevista por el artículo
201.6 de la Ley 2/2001, según el cual la cuantía de cada
una de ellas oscilará entre 300,51 y 3005,61 euros, y
serán reiterables en intervalos de tres meses.

Por lo expuesto, y en uso de la delegación conferida por
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio
de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el artículo
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, la concejal-delegada de Salud
adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN
Primero: Imponer a don Juan José García Montiel, con

DNI 13894945 titular de un inmueble en la calle Santa
Teresa de Jesús, número 25 K, multa coercitiva de 300,51
euros.

Segundo: Conceder un nuevo plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 201 de la refe-
rida Ley 2/2001, para la ejecución de las labores de lim-
pieza ordenadas. En caso de no dar cumplimiento al

citado requerimiento, se podrán imponer nuevas multas
coercitivas.”

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con -
tencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la presente
notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, a partir del día siguiente a dicha desestimación
presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Ne -
gociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de
la presente resolución se efectúa entre los días 16 y
último de cada mes, el pago deberá realizarse desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en
los plazos señalados anteriormente, se exigirá en vía de
apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 22 de mayo de 2008.–La concejal-dele-
gada, (ilegible).
08/9489
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución de la Dirección General de Industria del Gobierno de Cantabria, por la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por la instalación eléctrica denominada Centro de reparto El Pino y sus
LMTS. Expediente AT 4/07.

Por Resolución de la Dirección General de Industria de fecha 29 de abril de 2008, ha sido otorgada la autorización admi-
nistrativa, aprobado el proyecto y declarada la Utilidad Pública, de la instalación eléctrica denominada «Centro de reparto
El Pino y sus LMTS», conforme a lo dispuesto en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y Capítulo V del Título VII del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de instalaciones de energía
eléctrica, así como a lo previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento.

Dicha declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implica la urgente ocupación a los efectos del ar tícu lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar al titular de los bienes y derechos afectados, cuyos datos se
insertan a continuación, en el Ayuntamiento de Penagos, en cuyo término radica la finca afectada para, de conformidad con
el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si pro-
cediera, las de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documen-
tos acreditativos de su titularidad (escritura de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Impuesto de Bienes
Inmuebles, pudiéndose acompañar a su costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Penagos, el día 31 de julio de 2008, a partir de las 10,30
horas, y se comunicará al interesado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza igualmente a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y Ley 24/2001, de 27 de diciembre para notificación de la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio «Electra de Viesgo Distribución, S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.
Santander, 3 de julio de 2008.–El director general de Industria, Marcos Bergua Toledo.

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA


